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ORDEN de 9 de septíembre d-e 1970 por la que se
nombra Catedrático numerwio del grupo XXVI de
la EseueZa Técnica Superior de lngeníeros AUTónO
mos de Madrid a dOn Fernando Gü-Albert Velarde.

llmo. Br;: Visto el expediente incoado para proveer en virtud
de oposición la catedra del grupo XXVI: «Fítotecnia lIb, dé la
(E'SCUelá Técnica superior de Ingenieros .Agrónomos de 1'4~dríd;

Resultando que por Orden de 14 de marro de 1969 (a-aoletín
Oficial del Estado» del 9 de abril) fué convocada oposición di
recta para cubrir la vacante de Catedrático n~rario d~l gru
po XXVI, (Pirotecnia lIb, 'de la Escuela Técn:íca Superior de
Ingenieros Agrónomos de Madrid: que por Resolución de 29
de mayo de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado» del 21 de junio
siguiente) se publicó la relación de aspirantes admitidos, y que
pOr Orden de 3 de octubre de 1969 <<<Boletin Oficial del Estado»
del 17) se nomoro el Tribunal correspondiente integrado como
sigue:

Titulares

Presidente: Don Florencio Bustinza Lach.iondo.
Vocales: Por el Consejo Nacional de Educación, don Manuel

Madueño Box; por la Junta de Enseflanza Técnica, don Tomás
de la Vega Marán y don Joaquín Mirand!\o ~ OníS.COUW repre
sentante de la. Escuela Técni~ 5qwri()f de Ingenier<Js Agr~no
mos de Madrid, don José Mana Mateo Box.

Suplentes

Presidente: Don Enrique Sánchez-Monge Parellada.
Vocales: Consejo Nacional de Educación, don Antonio Gon

zález- Aldama' Junta die Enseñanza Técnica, don FI'ancisoo He
rrero y don juan Ruiz de la Torre. Escuela Técnica Superior
de Ingenieros Agrónomos de Madrid, don César Gómez Campo;

Resultando que por Resoluoión del Tribunal de 13 de noviem
bre de 1969, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» del
27, S€' convocó a los .señores opositores para que hiciera.n su pre
sentación el día 4 de febrero de 1970, a las trece horas, en la
SaJa de Juntas de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros
Agrónomos de Madrid:

Resultando que por Orden de 29 de enero de 1970 se aceptó
la renuncia al Presidente titular del Tribunal, don Florencia
Bustinza Lachiondo. siendo sustituido- por el suplente, don En
rique Sánchez...Monge Parellada;

Resultando que cQncurrieron a la realización ,de los ejercicios
los opositores don Fernando Gil-Albert Velarde, don Luis Htdal·
go FernándeZ-Cano y don, Jesús Vozmediano Red~;

Resultando que el opositor señor :ijid~ioFernimdez-Cano
no compareció al ser llamadO plO\rs, realizar' el terur ejercicio
por lo que solamente lo efectuaron los señores Gn~Albert Velar.
<re y Vozmediano Hedal, que fueron declarados aptos para pasal
al slguiente COn cinco votos y se les conVOCÓ pata el 'c~ ejer•
cicio, cuya feclla se fijó para el día 3 de marzo de 1970, a las
siete y media de la mañana, en la pátedrade Fitotec.nia. de la
Escuela Técnica Superior de Ingenieros AgrÓllotnosde 'Madrid.
donde se realizaron los restantes ejercicios de la opOsición;

Resultando que el referido día 3 de marzo el sefior Presidente
del Tribunal hace entrega. a los oPOsitores sef\or-es Gil....Albert
y Vozmediano del emmciado df!l problema· QUe hablan de resol
ver en la primera parte del Cl.larlo ejercicio dur3ute el tiempo
máximo de seis horas:

Resultando que el día 3 de marzo, a las diecisiete horas, re
unido el T1ibuna1, y una vez abii!ifta S€&ión P~Ql1ca, se procede
'POr lOS' señores opOsitores a la lectura de In primera parte del
cuarto ejercicio, _de carácter práctico.

Tenllir..ada la actuación de los opo.."lttores, pI Tribunal acordó
convocar a los seüores Gil-Albert Velarde y vozmediano Redal
para realizar la segunda parte del cuarto ejercicio el día 4
de marzo, a las tres y media de la tarde. en el mismo lOGa! don·
de $e celebraron los anteriores;

Resultando QUe el referido día 4 por el sellor Pn~sidente del
Tribunal en sesión pública se dió lectura a una nota, que tl-·
gura unida al acta correspondiente, en la que se hace constar
en qué consistirá la segunda parte del cUa;rtp ejél'cieio. el cual
se realizará durante una hora y se entregó a los opositores el
material necesario:

Resultando que, una vez finalizado el tlempo previsto, en
sesión pública, cada uno de los O'I>ositores dió lectura a los re
sultados obtenidos que figuran en el anexo a las actas cOrres
pondientes;

Resultando qUe el Tribunal. desPués de deliberar, ~bre nue·
vamente sesión pública y el señor Presidente hl.\C€"con~ar que
se va a proceder a la votae1ón final para formular propuesta
de provisión de la cát€dra. como resultado de la misxna, don
Fernando Gil-Albert Velarde obtiene cuatro votos v don Jesús
Vozmediano redal. uno, por 10 Que se propone para cubrirla.
por mayoría, a don Fernando Gil-Albert Velnrde, dando con ello
el TrIbunal por final1zada su actuacló:n;

DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA
Resultando qUe en la n<l:che del mismo dia 4, don Jesús Voz

mediano Reda.} presenta en el domiciUo de don Enrique Sán·
chez...Monge Parellacla Un escrito en el que denuncia al Tribunal
por las irr{'.~ularidades que a su juicio se han cometido en la
oposición. !El en"rito indicado se compone de las siguientes
partes:

a) ImpugnacIón áe tlcu;rminaáus miembros del Tribunai, la
ellal no realizó a su debido tiempo ~dice-por considerarlos in
cursos 1::11 el apartado 2 dél articulo 20 de la Ley de 17 de Julio
de 1958 sobre procedimiento administrativo y estimar que los
reft-"'l'id08 miemol"os se a1l.'>tendnan en aplicación del artículo sép
timo del Ireglamento de OpQsiciones.

b) Errores de concepto qUi' observo ~ll el segundo ejercicio
realir,a-dopor el señor Gl1-A:bert Velarde,

c) Qtte el opositor señor Gíl-AllJert conocía de antemano
las dos. pruep,as en qtle ha consistiDo el cuarto ejercicio. Supo
ne, en rela.clOl1 con ia primera parte del mismo que teniendó
en cuenta que entre la realización del tercer ejercicio -el 25 de
febrero.:-: y el .cuarto, efectua~o el día 3 de marzo, el opositor
haya VIsItado, la zona de Hellm {Albacete). indicada por el Trí
bunal para realizar el trabajo en qUe consistió la misma, Al
propio tiempo dedica varios párrafos de este escrito eh relación
con- el ejercicio efectuado por el seúor Gil ,Albert.

Ha,ce, asimü¡mo, hincapié en que el opositor seno}' GH·Albert
conOCla la segunda prueba del coarto ejercicio consístente en
una operllcion cultqral sobre planta viva, en que todos, dice, es
per~bumos una labor de campo, fundamentalmente poda, dada
la epoca del ano, y que el referido st;ilor Gil-Albert se presentó
al e~amen con un bote de «I11a.S,tic}} para. tapar injertos y que
eíectlvamente la prueba consistlo en la realIzación de tres in
jerto;,.
.. P.or t-üdo. e~lo entiende el seúor V07mediano Que el otro úpo

Slt!?f ha recll:udo un trato de favor, desequilibrando la oposición
lesl~)l~a.ndo claramente sus intereses personales y vulnerando e i
e~,pmtu <te la Ley y del Reglamento;

Resultl;lndo que el. Tribunal se r~unió el 5 de marzo y, una
ve::: estudiado el escrito de don Jesus Vozmediano Hedal, emitió
míorme, en el cual hace cor1.",tar Jo siguiente:

, L" La recusación de los miembros del Tribunal no es admi
SIble, ya que pudo hacedo en el plazo legal.

3.0 La «especia) predí1ecci,ón» del Tribunal por el opositor
senor G~-Albel't no ha ,sido mas qUe un reflejo en las votaciones
de)a bnllante, actuacion de este opositor, muy superior a la del
senor Vozme<ilano en los ejercicios primero, segundo y cuarto

3,0 En cuanto al juicio personal que expresa el reclamanté
sobre la actUa<;ión del señor Oil-AI~rt, el Tribunal no esUt
conform'f: con. el.. ~or <Jtra parte, el &eñor Vozmediano realizó
UI~,segundo eJerCICIO de muy inferíor altura y en el que consu
mIO Súlamen~e cuarenta mmutos y sólo logró dos votos

4-,0 ~l Tnb_unal no admite la acusación difamatoria de que
el oposJtor senor Gil-Albert conociera previamente el ejercicio
cuart,o, ~a.ndo el se~ior Vozmediano tinas pruebas infahfíles de
su SU~lclón. La prImera parte del referido ejercicio solamente
se ~rnllnó de prcp.r:-rar la ~oche anterior a su realización, des.
p~les de desechar owersas fmcas de las que el Tribunsl dispo.
lila 9'e datos. _Por otro lado, en esta primera parte del_ cuarto
ejerCIdo e~ senor Vozmedian~ cometió varios errores muy gra
v~s, ¡;re los.cuales puede serVIr de ejemplo el implantar _un cUl~
hvo 1l1telUl1VO de frutales, en regadío en Hellín (Albaeete), re
gando de 217 n 272 hect~1rea,f e{m solamente 63 litros por se~
2:undo de caudal di~ponible.

~.fI Resulta pueril la afirmación de qUe el señor Oíl-Albert
S~blft, qUe se iba a proponer un ejercicio de injerto. Para estt>
eJercICto, ~l, materi!11 se re<:o~ió a mediodía deldia 4 y el Tri
bt~na.l decIdió los tiPOS de Injerto.": qUf' hahía de proponer unm
mmutos antes de comenzado

. ~ señOI~ Gil-:o\lhert pidió «masUe» y se le proporciono al tní
elar:>e el: eJercicIO, ya que, como es natural, hay existencia de
este pr?dueto en la C~t~dra de ~totecnia de la Escuela donde
se .~ealIzaron los ejerOlClOs. El Senor Vozmediano pudo también
pBQl~lo, pero no. 10 hizo;

. Vlsto él Reglamento de 29 de octubre de 1962 (<<Boletín Ofi_
elal ~eJ Est~dol) del 19 de noviembre), la Ley de Procedimiento
Admllllstratlvo de 17 de julio de 1958 (<<Boletín Oficial del Es
tadp» d~l 18). ~ lo dispuesto en la Orden de 25 de mayo 'de 1961
(<<B.~l€t-m. OfIcml del F..stado» del 17 de junio). cttctacta en RPli
CfiClOn ~el Decreto de 9 de .febrer? del mismo año;

Conslde~a!1;do que la desl~nacíon del Tribunal y los ejercicios
de la (~POs1cHm no fllemn 'mpUlID)'Hios dentro del plazo regla
mentano;

Considerando que el escrito formulado POr don Jesús Vozme-
diano R;edal fUé desestimado por el Tribunal· ' , ,

Co~sIderando que la apreciación del valor 'de cada ejercicio
es de ln,cumbencia y responsabilidad del Tribunal:

ConsIdera.ndo que, en consecuenciR~ se estima que no ha sido
vulnera~a lllngunR florma reglamentaria;

Conslderanclo que, no obstante, es preceptivo el dictamen del
C',onseJo Nadonal de Fldueacion;

Considerando que, según determina el Decreto de 9 de fe·
brero de 1961 («Boletin Oficial del Estado~ del 20) los n~bra
mientos qe PrOfesores de nuevo itl(teso en los' Cue~ de
Cat.edráticos de Escuelas Técnicas tendrán caré.cter proVisional
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durante el plazo de un año a reserva de .que se cumplan todas
y cada un4 de las condiciones establecidas en el referido texto
legal para su confirmación en propiedad,

Este Ministerio, de conformidad (',oU el dictamen del Consejo
Nacional de Educación. ha resuelto:

Primero.-Desestimar la reclama-ción presentada por don Je
sús Vozmediano RedaL

segundo.~robar el expediente de la oposición y la pro.
puesta fonnulada por el Tribunal para que sea nombrado
Catedrático mUlleTario del grupo XXVI. «Fiwtecrlia nI», de la
Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos de Madrid
don Fernando Gil-Albert Velarde, nacido. el día 23 de febrero
de 1937 y con el número de registro de personal AOZEC400-.

Tercero.-Que el citado nombramiento tenga carácterprovi
sional durante el plaz.o de Un año y, en su caso se tran:;;forme
en definitivo previo el cumplimiento de las cOndiciones estable
cidas en el Decreto de 9 de febrero de 1961 y Orden de 25 de
mayo del mismo año.

Cuarto.-El referido Catedrático percibirá el 81leldo anual
de 188.100 pesetas, dos mensualidades extraordinarias, una en
julio y otra en diciembre, y demás emolumentos legales esta
blecidos por las disposiciones vigentes. En el acto de posesión
se formulará el juramento en la fonna dispuesta por el artículo
primero del Decreto de 10 de agOhio de 1963- («Boletín Oficial
del Estado» de 7 de septiembre).

Lo- digo a: v. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afioo.
Madrid; 9 de septiembre de 1970.~P. D., el Dlrectorgeneral

de Enseñanza Superior e Investigación, Juan Echevarria Qan
goitL

Dmo, Sr. Director general de Enseúanza Superior e Investi
gación.

ORDEN de 14 de septiembre d,e 1970 por la que se
nombra Director del Mu..'1eo de _Arte Contemporá
neo de Sevilla a d(Y,~ Víctor PérezEscolano.

Ilmo. Sr.: Sler..do necesario proveer el cargo d~ Director del
Museo de Arte Contemporáneo de seville, de conformidad con
lo dispuesto en el articulo 14,4 de la Ley de RégirilenJuridico
de la Administración del Estado y a propuesta de la Dirección
General de Bellas Artes,

Este Minbterio ha resuelto nombrar Director, del Mueso de
Arte Contemporáneo de Sevilla a don Victor Pérez Escolano.
con las atribucIones y deberes que corresponder.: al citado oorg-o.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dioa guarde a V. l. .
Madrid, 14 de septiembre de 1970.

•
VII,l.ARPALASI

nmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

Escala Docente, subgrupo. de «Ayudantes de Colegio», de Uni~

versidades Laborales y de conformidad con la propue.'>ta del
Tribunal designado al efecto

Esta Dirección Ge:r.rral de Promoción Socíal ha tenido a bien
resolver: .

Primero.--.Aprobar los expedientes de] curso de Formación y
período de prácticas para obt€ner nOlllbramiento definitivo del
personal a que se refiere la Resolución de 2 de agosto de 1969
(<<Boletín Oficial del Estado» nUmero 297).

Segundo.-Incluir con carácter definitivo en el grupo «e» de
la Escala Docente. subgl'upo de «Ayudantes de Colegim), con
los derechos y deberes que lc." con!ien~ el ..-igente Estatuto de
Persor..al de Universidades L~lbomltcs, por haber superado las
p.rubas selectivas corrt'spondiente;.;. al personal que a cOntinua
ción se relaciona:

D. Antonio María F::lraldo crenrt>lro.
D. Mariano Fernández Llama;;..
D. Salvador Ruíz Este.so
D. -Santia.go Hernándf-Z And'ré;.;.
D. Eloy Arce Crespo
D_ EmiliO BUtmd~a de V~'l!e

D. Enrique Lul::; (JOl::',;üe' (i-allardu.
D. Angel de ]-a Flor Val!bona.
D. Manuel Hurtado Martine:!..
D. José Luis Martbrz Hernálldez.
'O Ricarde Za-frilJa Tobarra
D. Antonio Mo!'enü An<:tújar.
D. Rogelio LozancMartinez.
D José Luis S[¡oez GÚmcz.
D. Antonio Gar{'Ía ~liméne?;.

D. Francisco de la Torre CecilíB.

Tercero.-Declarar exting'uiJI·a toda relaeiól::: {le ~-:crvicios en
Universidades Laborales de don Diego BejaraliO Galisteo, por
haber quedado decaído en sus d-eteehos a.l no hacer su presen
tación para realizar ]ft exposi.::'itm de la Memoria, y don San..
Uago Molina Oarcia., por estimaT.se que la valoración de SUR
mélitos durante el períOdo de pr~l('ticas no lll'Ousejan otorgar
el nombramiento defir..itivü.

C'ual'to.-Ordenar a la Delegación General de Universidades
Laborales que proceda a extender los nombramient.os que prevé
el vIgente Estatuto de Personal, en su artíCUlo 14, para su en_
trega a los interesados,

Quinto.-Confirmar el destino en los centros er:, que venían
prestando servici-o en período de prácticas al personal relaciona
do en el pán-afo segundo de esta Resolución.

Lo que comunico {\ V. S.Pflra;ll ronocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S,
Madrid. 14 de septiembre de 197().--"-'~1 Direetor g'eneral. Errél1

Borrajo.

Sr. Delegado general de Uniljer.sidade~; Laborales

MINISTERIO DE TRABAJO
MINISTERIO

DE INFORMACION y TURISMO

ORDEN de 1 de septtembre de 1970 por la - que'
cesa en el cargo de Rector de la Universidad La
boral de La Coruña don Demetrto Dtcu: Sá-nchez.

Ilmo. Sr.: De conformida.d con 166 atribuciones que me con·
riere el articulo 40 del Reglaznento orgánico de las Universida.
des Laborales y a peti.ción del interesado,

Este Ministerio ha tenido a biero: disponer -cese en el cargo
de Rector de la Universidad Laboral de La Coruña don Deme
trio Díaz Sánchez, a.gra.deciéndole los servieios -prestaid06.

Lo digo a V. 1. para su oonocimíent.o y efectos,
Dios guarde a V. I.
-Madrid, 1 de septiembre de 19-70.

DE LA PUENTE

Urno. Sr. Director general de Promoción Social.

RESOLUCION de la Dirección Ge1UlTal de Proow..
ción Social por la que se incluye con carácter
dejinitil¡O en el grupo «C» de- la Escala Docente.
subqrupo de- «Ayudantes de· Coleg1o», al personal
ingresado por convocatoria de 12éleabril de 1969
Y se declam extingUida tocla' relación·de servicios
en Universidades Lal:!orales de don Ddego BejaranO
Galisteo y don Santicigo Molina. Gareírt.

Realizado el curso de Formación y el periodo depráeti~
previsto en la Resolución de esta. Dirección General de 12 de
abril de 1969 «<Boletír.. Ofi~ial del Estado» de.22 dé abril) por
la que .se cOnvoca el concurso ~ oposleión del grupo ce» de la

ORDEN de 29 de julio !le 1&'/0 por la que se dis..
pone el cese de don Iqnado Hilaría de la Mota
Oreja como Director del Instituto' Nacional de Pu
blicidad

Ilmo. Sr.: Er~ uso de las atribuciones. que ¡ne están confe
ridas vengo en disponer el cese de don IgnaClO Hilario de la
Mota Oreja como Director del Instituto Naciomtl de Publicidad.
agradeciéndole los servicios prestados.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y dectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 29 de julio -de 1970.

SANCHF'..z BE-LLA

TImo. Sr. Subsecretario del Departamento.

OR.DEN de 29 de julio de 19"70 por la que se nom.
bra Director del Instituto Naoional de Publicidad
a don Juan Duis Calleja JI González-Camino.

Ilmo.. Sr.: Por con\~eniencia del servi(:io y en uso de 1M atri~ 1
budones qué me €stún conferidas pOr el artículo 1& tlel Regla
mento del Instnuto Nacione1 de Publicídad, aprobado por De
creta 2569/1964, de 22 de agosto, ver.go en nombrar Director del
citado Instituto a don Juan Luis Calleja y' González..Camíno.

1.0 digo a ,V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.muchos afias.
Madrid, 29 de julio de 19-70.

SANCHEZ BELLA

lImo, S1'. Sub.s~e:rH-ario del Dppartamento.


